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DE LA PROVINCIA DE MADRID. ,8 

ADVPRTKSCU OFICIA 

La» leyes, órdeni»» y anuncios qn« hayan do insertan» ra 
ifls BOLETINF.H O F I C I A L E S si> han de mandar al Jef<» Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pisarán 4 los Kditor-s de los 
mencionados periódicos. 

{¡Wnl orden de 6 de Atril dé 1839.) 

fie p n h l l e n toi lo» l o * ilino c a e o p t o loe do in ln^o» . 

rVBBOlOS DE S0SORXCJIÓV. 1 

En esta capit.it, llevado a domicilio, a'80 p-s-us mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y aa-oo por un a&p. • 

Se admiten suscricionos en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, piara I 
de Santiago, 2 .— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono «a sellos. 

Las disposiciones de l*a Autoridades, excepto las que sea* 
4 Instancia de parte no pobre, se insertarán oücialment*- asi
mismo cualquier anuncio cowrm.vito al servicio nación» 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p i 
parán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

M ú m e r * n u c l t o JO r o u H m u » d e p«*eaa . 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COtfSÍJO DE MINISTROS 

S. M. ol Hr.Y (Q. ü . O.) continúa ch 
el Real Sitio de Kl Pardo sin novedad en 
OPn'JíóO'.' ,; j •/ .otltulrtv 01 l»ilii. . I ' . i : i . / i 
en importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

MLMSTKKIODEIIACIKNDA 

r " ni fiíi M.<.' / T * . '.7 ;i [*7 HUI 

Jic'.tlw ^raines. 
» t i . , i u . i : j ™ ¡•.:- itti><-4i't09iHn 

limo. Sr.: "Vista la instancia pro?eu-
tada i.or el Ayuntamiento de Algete, de 
esta provincia, solicitando rebaja en su 
cupo de consumos por considerarlo exce
sivo, dadas las coudicioues de la loca
lidad: 

Resultando que el cupo de 1884 85, 
contra el que reclama, asciende á lasuma 
de 9.939 pesetas, que repartida entre los 
1.141 habitantes de que consta el pueblo 
resulta un gravamen individual de 8 pe
setas 71 céutinios: 

Resultando que el,que tenía con an
terioridad á la ley de 31 de Diciembre de 
1881 ascendia á igual suma que el contra 

e l que reclama, aumeutado en, 60 cén
timos, lo que producía el mismo grava
men individual: 

Considerando, que el cupo que le co
rrespondió en la distribución de especies 
«echa cou arreglo á la mencionada ley 
de 1881 fué el de 4.U02 pesetas 94 céu-
timos: 

Considerando que para aumentar el 
cupo al pueblo, desde el que le corres
pondió cou la ley de 1881 hasta la can
tidad que so le asiguó, no se amplió con 

prescripciones estil decidas en el ar
ticulo 200 d é l a instrucción del citado 
a í»o dt 1881: 

CuiinditúiHlo que este aumento tam
i z o Bti. ha just i i ícado por las oliciua8 
l*ov¡ aciales: 

CoiiíiaiTando que si se le sostuviera 
e* cupo contra el que reclama, resultaría 
°1 pueblo de Algete exces ivamente gra-
* a , i*-, puestu qu« debieudo satisfacer un 
fcfavaiueu individual de o'75 pesetas por 
^ s t a r con menos de 5.000 habitantes, 

y contribuyendo con el de 8'71 pesetas, 
es evidente satisface de más 2 pesetas 96 
céntimos por habitante; 

S. M. el RKY (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por el Consejo de 
listado en pleno, aé ha servido rebajar 
al Ayuntamiento de Algete, y en su cupo 
de consumos del año 1884 85, la soma 
de 2.981 pesetas 88 céntimos, ó sea el 
30 por 100 que como máximum autoriza 
la Real orden de 15 de Julio de 1882 dic
tada en consonancia con la ley de 6 del 
mismo mes y año, señaláudole en su 
consecuencia un nuevo cupo importante 
6.955 pesetas 12 céntimos, que es el que 
resulta rebajando del señalado, impor
tante 9.937 pesetas, las 2.981 pesetas 88 
céntimos antes mencionadas. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
do Octubre de 1885. 

COS-GAYOX. 
t .» ti. * .m.t.VwivA ,''» ti . ' > ! • '<'•'•••• ••, 
Sr. Director general de impuestos. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
RKY (Q. D. G.) del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Para-
cuellos de Jarama, de esta provincia, so
licitando rebaja en su cupo de consumos 
desde el que le fué señalado para el se
gundo semestre de 18Í82 83. 

En su vista: y 
Resultando que el número de habi

tantes de que consta dicho pueblo según 
el ceuso de 1877 es el de 59G: 

Resultando que el cupo que actual
mente tiene señalado asciende á 5.545 
pesetas, y que cou arreglo á él cada uuo 
de sus habitantes sale gravado en 9 pe
setas 30 céntimos: 

Resultando que el que satisfacía con 
anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 era el mismo que el actual, au
mentado eu 10 céntimos, lo que producía 
igual gravamen iudtvidual que el pre
se u te: 

Considerando que el cupo que le co-
rtespondió cou ia distribución de especies 
hecha con arreglo ¿ la ley de 31 de Di
ciembre de 1861 fué do 2.090 pesetas 92 
céntimos: ; 

Considerando que para elevarle el 
cupo que le resultó con la expresada ley 

I de 1881 á la cantidad que se le señaló, 

no se cumplieron las prescripciones esta
blecidas en el art. 200 de la instrucción: 

Considerando que no habiendo recla
mado el Ayuntamiento de Paracucllos 
contra los cupos de los años anteriores, 
prueba que los consintió, y por consi
guiente su actual reclamación tiene que 
circunscribirse al cupo del año 1864-S"); 

Y considerando que si se le sostuviera 
su actual cupo resultaría el pueblo exce
sivamente gravado, puesto que contando, 
como cuenta, con menos do 5.000 habi
tantes, debía satisfacer un gravamen in
dividual de 5'75 pesetas, y satisfaciendo 
9 pesetas 30 céntimos, es evidente satis
face de más de 3'55 por habitante: 

S. M M conformándose con lo propues
to por V. 1. y lo informado por el Conse
jo de listado en pleno, se ha servido re
bajar al Ayuntamiento-de Paracuellos do 
Jarama, y en su cupo del año 1884 oo, 
la suma de 1.663 pesetas 53 céntimos, ó 
sea el 30 por 100 que como máximum 
autoriza la Real orden de lo de Julio de 
1882, señalándole eu su consecuencia un 
nuevo cupo importante 3.881 pesetas 47 
céntimos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 1885. 

COS-GAYÚX 
Bfoot v i j ; .mi J ir. . ¡" i vi.••.uno) 
Sr. Director general de Impuestos. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
RI-.Y ( Q . D. G.) del expediente instruido 
á instaucia del Ayuntamiento de Morale
ja de Knmedío, de esta provincia, eu soli
citud de rebaja en su cupo de consumos 
desde el año económico de 1883-84, por 
considerar excesivo el que tiene señalado, 

líu au vista; y 
Resultando que el uúmero de habi

tantes de que consta el pueblo según el 
censó de 1877 es de 397: 

Resultando que ei cupo que en la ac
túa i lad tiene asignado importa la suma 
de 4.435 pesetas, la que repartida entre 
su* habitantes produce un gravamen in
dividual de 10 pesetas 'Jl céntimos: 

Resultando que el cupo anterjor á la 
le) de 'ól de Diciembre de 1881 era el 
mismo que el actual, aumentado eu 10 
céntimos, lo ^uc producía igual g rava
men iudivi lual .que al presente: 

'Considerando que el que le correspon-

u . i mi ""ti • í ' J i ' i . ' . " i l J l ¿ ' l i '< 
dio en la distribución de especies hecha 
con arreglo á la mencionada íéy de 1881 
fué el de 1.392 pesetas: 

Considerando que para aumentarle e l 
cupo desde la cantidad que le resultó con 
la aplicación de la referida ley de 31 d e 
Diciembre de 1881, á la que posterior
mente se le señaló no se instruyó el ex
pediente que marca el art. 200 do la 
instrucción, no estando por otra parte 
justificado el mencionado aumento por las 
oficinas provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
su actual cupo resultaría el pueblo recla
mante excesivamente g r a v a d o , puesto 
que contando con menos de 5.000 habi
tantes debe satisfacer un gravamen indi
vidual de 5*75 pesetas, y satisfaciendo 
el de 10*91, es evidente contribuye de 
más con 5 {16 pesetas por habitaute; 

S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección geueral y lo informado 
por el Cousejo de listado en pleno, se h a 
servido rebajar al Ayuntamiento de Mo
raleja de Kumcdio, y eu su cupo desde el 
año 1883 84, la sumagona l de 1.300 pe
setas 53 céntimos, ó sea el 30 por 100 
que como máximum para las rebajas a u 
toriza la Real orden de 15 de Julio de 
1882, dictada eu cousonancia con l a 
ley de 6 del mismo mes y año, seña
lándole eu su consecuencia ou nuevo c u 
po anual importante 3.034 pesetas 4 7 
céntimos, que es el que resalta rebaján
dole el 30 por 100 anteriormente dicho 
de su actual cupo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectoa oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 1885. 
::tiV-..i 'l ' i íi.,"-* ;>ij.T »I. v i i . \ i . l i í O J l U O C l 

COS-GAYÓN. 

Sr. Director general de Impuestos. 

(¡IJllil.liW CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
uu año en lo» almacenes que en es ta 
Corte tiene establecidos la, Compañía de 
los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, vatios efectos abaudouadoa ó 
extraviados por «?ua dueños, so lea invita 
por el presente auuucio para que e u e l 
plazo de treinta días se preseuteu á reco
gerlos; eu la inteligencia que transcurrí» 

http://capit.it
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do dicho plazo sin qnelo hayan verificado, 
se procederá ¿ la venta en publica subas
ta , con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente de 
policía de ferrocarriles. 

Madrid 30 de Octubre de lb8o.==El 
Gobernador, F . Corbalán. 

de León; para la de policía urbana, Don 
José Díaz Valles; parala de policía rural, 
1). Pablo Sardinero; para la def^sofleía de 
las aguas publicas, á D. Francisco Her
nández; para la del cementerio, p. J3oui-
facio iic León; j ara h u l e la Dehesa boyal 
I). Juan Calleja, V como Interventor de 
fondos, JD. José Milano y Milano. 

Sesión de 4 de Julio. 

ior, que 

Contqduria.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros, 
días del presante mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial: y á fin de que lo tengan pro-
senté los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del presente 
ejercicio de 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia que 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legisla
ción vigente. 

Madrid 1,° de Noviembre de 
1885.=E1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán. 

— 
A.rffan<la. 

Extracto de les acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el tercer trimestre del 
año.de 1S85. 

Sesión dti día 1.° de Juliu. 
-iiuofc tmtü y fc'jm ptOMita MU o *JL 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, «o presentaron los nueve Conséja
les elegidos y tomaron posesión, retiráü' 
dose los que cesau. 

Se procedió á la elección de Alcalde 
Presidente, Tenieutes \ síndicos, dando 
el resultado siguiente: 

Alcalde Presidente, D. Juan de,Que 
sada; primer TenU-nte de Alcalde, Don 
Benito Hiaza y Torres; segundo Teuiente 
de Alcalde, I). Luis Sardinero Riaza; 
Sindico, D. Nicolás García y García, y 
para suplente D. Josc* Milano y Milano, 
precediéndose á determinar el orden, nu
mérico de los Sres. Concejales y que
dan designados todos los jabados del año 
para celebrar sesión ordinaria, á las diez 
de la mañana. 

Sesión del día 2 de Julio. 

Se aprobó el acta de la anterior, que 
sin discusión fue* aprobada. 

Se designó el número de Comisiones 
que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo (50 de la ley Municipal ha de divi
dirse el Ayuntamiento, nombrándose para 
la Comisión de presupuestos I). Benito 
Riaza, D. Pablo Sardioero y D. Bonifacio 

. .Aprobando el acta de la ant 
sin discusión fué aprobada, y sedió cue 
ta de las disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordándose respecto á la Real orden 
ric '29 de Junio último, que la Comisión 
de presupuestos revise el correspondiente 
al actual año económico, procurando con
signar la mayor suma posible en el ca=* 
| ítu'.o de Imprevistos, y respecto ó la Real 
orden de 1G de Junio próximo anterior 

se acordó exigir los derechos para el Te
soro sobre la sal, por medio de Admiuis 
tración municipal, y que se publique un 
bando, según previene la disposición se 
gunda de la citada Real orden, para que 
los industriales, ganaderosy agricultores 
que quieran utilizar los beneficios que 
concede el Real decreto de la misma fe
cha presenten sus relaciones á la Admi
nistración. 

Acordando nombrar una Comisión que 
forme la lista de los pobres para la asis
tencia módico gratuita. 

^ - " t O ' t ' I V V Í V i " ' • ' 1 < V M 

Sesión de il de Julio. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍ,H 
• FICIAL de la provincia. 

Se acordó que sean cuatro el número 
de Secciones de que se ha de componer 
la Junta municipal y que se formen las 
listas de los contribuyentes para su pu
blicación. 

Acordando fijar al público por término 
de cuatro días el presupuesto revisado, y 
cou las reclamaciones que se presenten 
se sometan á la discusión y votación de
finitiva de la Jun ta municipal. 

Sesión de 18 de Jxdio. 

tados, abonándose todos los gastos que 
ocasionen del fondo de Imprevistos. 

Hjp Sesión de 25 de Julio. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando el Ayuntamiento enterado do 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN* OFICIAL de la provincia. ^ 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importante la suma de pesetiB 
1.553'97. 

Ses ion de í . ° de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior y el 
Ayuntamiento quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando proponer al Sr. Alcalde 
los guardas temporeros que han de custo
diar los frutos de las viñas hasta después 
de la recolección. 

Sesión de 6 de Agosto. 
• ' ' 1 • • . V I " H> 

Se procedió al alistamiento de los mo
zos, en conformidad der lo que previene la 
Reai orden de 13 de Julio último, dando 
eL resultado siguiente. 

Sesión de 8 de Agosto. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOI.I:-
TÍN* OFICIAL. 

Acordando destruir la casa existente 
en el Soto de la Isla, por ser conveniente 
para la conservación de los pastos. 

Sesión de 9 de Agosto. 

Se dio cuenta de las disposiciones del 
capítulo 5.° de la ley de 11 de Julio últi
mo yse procedió á la rectificación del 

alistamiento de los mozos, no habiéndose 
presentado más reclamación que la hecha 
por el mozo Ramón Milano Sancho, de 
estar incluido cu el alistamiento formado 
por el distrito de Buenavista de Madrid, 
acordando oficiar al referido distrito. 

.!. uv .«!'>uu •«'iT'tjuí -1 .Y *> 'ü.iairn 
Sesión de 15 de Agosto. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Si- aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
muuicipal durante el segundo trimestre 
del año. ________ 

Se aprobó la lista de pobres para la 
asistencia médica en el año económico 
actual. 

También se aprobó la lista de los con
tribuyentes formada por Secciones, y 
acordando se exponga al público por tér
mino de ocho días. 

Sesión de 21 de Julio. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó separar do sus cargos al 

cabo de serenos José Martiuez, y al se
reno Isidro Soto, por faltas cometidas en 
el Servicio de la Administración de con
sumos, decuya dependenciaformau parte, 
nombrando para sustituirles á Apolinar 
Mesonero y Nicanor de Pablos de las 
Heras respectivamente. 

En vista del mal estado de la salud 
pública en los pueblos limítrofes, se acor
dó: que se vigile constantemente todos 
los caminos que afluyen á esta villa, es
tablecer oficinas para la fumigación de 
Tas personas que vayan de puntos ínfes-

S:sión de 22 de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, acordándose respec
to á la Real orden de 7 del actual, que 
habiéndose ya terminajo el alistamiento 
de los mozos y hecha la rectificación del 
mismo, no procedía respecto á esta loca
lidad el cumplimiento de sus disposicio
nes y sí hacer saber á los interesados que 
queda abierto el período de rectificación 
del alistamiento hasta el día 12 de Sep
tiembre próxiu o en que se cerrará defi
nitivamente según el citado Real decreto. 

• Sesión de 20 de Agosto. 

Se aprobó el acta do la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento do las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordó la distribución de fondos del 
mes, importante la suma de 2.24U pesetas 
y "8 céntimos. 

Se procedió*á verificar el sorteo para 
la designación de los contribuyentes que 
en unión del Ayuntamiento han de com
poner la Junta municipal en el año eco
nómico actual, y dio el resultado si
guiente. 

D. Juan Rodríguez Barresa. 

D. Valentín Arisco García. 
D. Antonio Morago Zapatero. 
D . Juüán García Riaza. 
D . Joaquín Moreno García. 
D. José Sanz Cerri. 
D. Lorenzo Vedia Moreno. 
D. Ajitonío Muñoz Espliquero. 
D. Isidro García García. 
D. Benito Espliquero Daganzo. 
D. Francisco Salcedo Orejón. 
Que se haga público por los medios 

de costumbre el resultado del sorteo. 

Sesión de 5 de Septiembre. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu el BOLE-
TÍN OFICIAL de la provincia. 
ffeS Acordando proveerse de los desinfec
tantes necesarios para las dos oficinas de 
fumigación y para el vertedero público, 
abonaudo su Jmporte, así como todo el 
personal de las oficinas de fumigación, 
del capítulo de Imprevistos. 

Sesión de 12 de Septiembre. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

El Ayuntamiento se ocupó en resol
ver las reclamaciones pendientes sobre el 
alistamiento, desestimando la del mozo 
Ramón Milano Sancho, y procediendo 
acto continuo á cerrar definitivamente el 
alistamiento, en conformidad con lo dis
puesto en el art . 54 de la ley do 11 de 
Julio último. 

Sesión de 13 d* Septiembre. 

Constituido el Ayuntamiento en se
sión pública, y después de dar lectura de 
los capítulos 7.°, 8.^y 9.° de la ley de 
Reemplazos del reglamento de defectos 
físicos vigentes y del alistamiento de mo-i 
zos, se procedió á!a operación de declara
ción y clasificación de soldados, que dio 
el resultado siguiente: 

1 Gregorio Vedia Buceño. — Soldado 
sorteable. 

2 Enrique de Pablos de las Heras.— 
Soldado sorteable. 

3 Julián Ballesteros Rojo. — Como 
comprendido en el uúm. 11 de la 
clase primera del cuadro de defec
tos físicos y conformidad de todos 
los interesados: exento. 

4 Tomás Sauz Guillen.—Soldado sor
teable. 

5 Julián Soto Castejón.—Alegó excep
ción: pendiente de justificación. 

6 Raimundo Guzmáu Fernández. — 
Soldado sorteable. 

7 Juan Aguado Ruiz.—Soldado sor
teable 

8 José Guillen Escudero.—Alegó de
fecto físico: pendiente de reconoci
miento. 

9 Alejandro Gonzál- z Soto. — Alegó 
excepción: peudíente de justifica
ción. 

10 Miguel Milano Guijarro. — Soldado 
sorteable. 

11 José Orejón Sardinero. —Excluí Jo 
temporalmente por no tener más 
que 1*538 milímetros: reclamado. 

12 Salvador Orejón Ruíz.— Soldado sor* 
teable. , 

13 Antonio Andrés Guillen. — Aleg 
excepción: pendiente de justifica
ción. • , 

14 Euscbio Sardinero Ochoa.—SoWao 
sorteable. 

15 Lorenzo Asenjo Ibáñez.-Tuvo 1-495 
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milímetro*; .alegó excepción; pen
diente dé justificación. 

15 Ramón Milano Sancho.—-Alegó de
fecto tísico: excluido temporal-

»ulü " l ! m¿nie 'p9¿no^eüor más que 1*532 
milímetros de talla: reclamado. 

¡7 Joaquín García Majoloro.—Soldado 
sorteable. 

18 Bartolomé" Doner Guzmán.—Alegó 
excepción: pendiente de justifica
ción. . 

19 Julián Medina Escolar.— Bxcluffdo 
totalmente del servicio militar por 
no alcanzar mas talla que 1'432 
milímotxos. 

-20 Vicente Hernández Palencia..-Alegó 
excepción: pendiente de justifica
ción. 

21 Daniel Martín García.—Alegó ex
cepción: pendiente de justificación. I 

22 José Majolero Orejón. — Pendiente 
de presentación. 

23 Manuel Orejón López.—Soldado sor-
teable. 

24 José* Orejón Martínez.—Alegó ex
cepción: pendieute de justificación. 

25 Venancio Olivares del Toro.—Sol-
dado sorteable. 

26 Santos Riaza Colmenar. —- Soldado 
sorteable; 

27 Antonio García Orejón. — Soldado 
sorteable. 

28 Juan José García Hernández.—Pen
diente de presentación. 

29 José María Sepúlveda Sanz.—Solda
do sorteable. 

30 Ramón Aguado Navarro. — Alegó 
excepción: peudiente de justifi
cación. 

31 Bonifacio Gutiérrez Millán.—Exeu-
to del servicio militar, como com-
preudido en el núm. 11 de la cla
se 1. a del cuadro de defectos físi
cos, y conformidad de todos los 
interesados. 

32 Manuel Daganzo Lara. — Soldado 
sorteable. 

33 Vicente Guillen Orejóu.—Alegó ex
cepción: pendiente de j u s n . 
ción. 

34 Matías García Guzmán.— Soldado 
sorteable. 

35 José Coso y Coso. —Soldado sor
teable. 

36 Ricardo San José Expósito.—Alegó 
defecto físico: pendieute de reco
nocimiento. 

37 Jacjnto ütri l la del Río.—Alegó de
fecto físico: peudiente de recono
cimiento. 

38 Luis Fresneda Verzosa.—Alegó ex
cepción: pendiente de justificación. 

39 Ambrosio Martínez Brea.— Soldado 
sorteable. 

40 José Daganzo Crespo.—Soldado sor
teable. 

41 Juan Félix García Fernández.— 
Alegó excepción: pendiente de jus 
tificación. 

El Sr. Presidente anunció que el do
mingo 27 del actual, á las ocho de la ma
ñana, se resolverían las alegacioues 
hechas. 

Se$Mn de 19 de Septiembre. 
Aprobando el acta de la anterior y 

Quedando euterado el Ayuntamiento de 
'as disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OF|CiA|L : • 

Se participó á la Corporación haberse 
, n greeado eu la Administración provin-

c , a l de Hacienda el importe del primer 
bimestre del encabezamiento de consu
mos del año actual. 

Scftyndi &6_<k Sejptiembrq. ; 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento d é l a s ! 
disposiciones contenidas en el B o l e t í n 
OFU. ia l de la provincia. 

Be acordó la distribución de fondos 
del mes, importantes pesetas 2.555'03. 

Sesión de 2 7 de Septiembre. 

Se aprobó ei acta de la anterior, y 
ocupáudose el Ayuntamiento en asuntos 
de quintas, dló el resultado siguiente: 

5 Julián Soto Castejón.—Exceptuado 
de activo: soldado condicional ó 
de depósito. 

9 Alejaudro González Soto.—Excep
tuado de activo: soldado condicio
nal ó de depósito. 

13 Antonio Andrés Gullléu.— Excep
tuado de activo: soldado condicio
nal ó de depósito. 

15 Loreuzo Asetijo Ibáñez.—Pendiente. 
18 Bartolomé Dones Guzmán. — Pen

diente. _ 
20 Vicente Hernández Palcucia.—Peu

diente. 
21 Daniel Martin García.—Pendiente. 
22 José Majolero Orejón.—Excluido to

talmente del servicio, por tener 
la talla de un metro y 454 milí
metros. 

24 José Orejóu Martínez.—Exceptuado 
de activo, soldado condicional ó 
de depósito. 

28 Juan José García Hernández.—Sol
dado sorteable. 

30 Ramón Aguado Navarro.— Excep
tuado de activo: soldado condicio
nal ó de depósito. 

33 Vicente Guillen Orejón.—Exceptua
do de activo: soldado condicional 
ó de depósito. 

38; Luis Fresneda Berzosa.—Exceptua
do de activo: soldado condicional 
ó de depósito. 

41 Juan J u i o García Fernández. — 
Pendiente. 

JILSTA MUNICIPAL 

Sesión d-l día 19 de Septiembre. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se constituyó la Junta municipal ad

ministrativa, que ha de funcionar duran
te el año económico de 1885 á 1886. 

Sesión del día 9 de Julio. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta del dictamen de la Co

misión de presupuestos y del revisado 
para el actual año económico, y do con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión se acordó aprobarle en la forma que 
seHalla redactado. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamieuto en sesión del día 
de hoy. 

Argauda 24 de Octubre de 1885 = 
V.° B . °=E1 Alcalde, J . de Quesada.-= 
Eduardo Sardinero. f 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores las dos subastas intentadas 
para el arriendo de los pastos de la dehe
sa Carrascal de estos Propios, do loa ce
rros de Valdelospozos, Valdepozuelo, 
Valdeciervos, Valdelaoliva, e t c , y al 
aprovechamiento de las leñas de la dehesa 
Ribera, se anuncian unas terceras que ten
drán lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa, á los diez días dé l a inserción 
del presente en el BOLKTÍ.N OFICIAL de la 
provincia, bajo las mismas condiciones 

que sirvieron para las. dos primeras y los 
tipos siguientes: 

Pastea de la dehesa Carrasca); 167 
pesetas. 

Pastos de los cerros Valdepozuelo, 
334 pesetas. 

Leñas de taray y cardaguera de la 
dehesa Rivera, 200 pesetas. 

Cuyos pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Arganda 30 de Octubre de 1885.== 
El Alcalde, J de Quesada. 

Conioiontos. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos del 
monte denominado Albercas y Alberqui-
ll^s, se anuncia nueva subasta, que ten
drá efecto á los diez días contados desdo 
la inserción del presente en el Bo lkt in 
orw.iAL en las Casas Consistoriales, de 
diez á doce de la mañana. 

Cenicientos 29 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, León Fermosel. 

1? ó r a l o s <lo T a j o n a . 

No habiendo.ten ido efecto por falta 
de licitadores las tres subastas anterio
res de la roza de las leñas de la dehesa 
de Valdeporquerizas, se anuncíala cuarta 
y última que tendrá lugar el día 10 de 
Noviembre próximo y hora de diez á 
once de la mañana. 

Perales de Tajuña 30 de Octubre de 
1885.=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

m i u n í JUDICIALES 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito del Congreso, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta de una casa-
hotel y otra contigua para habitaciones 
de obreros, situadas en el ensanche de 
esta capital, calle de Bravo Murillo, antes 
Mala de Francia, núm. 44, que mide un 
área superficial de 2.526 metros cuadra
dos y 19 decímetros, tasada en 175.000 
pesetas; y para su remate se ha señalado 
el dia 30 de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la casa 
número 34 de la calle del Barquillo, ha
ciendo presente que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que para tomar parte eu 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por '100 efectivo del valor do las 
fincas que sirve de tipo para la subas ta / 
la cual se admitirá como parte del preoio 
de la venta, y que los títulos de propie
dad están de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar ( arte en la subasta, y se 
previene que los licitadores ileberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros. 

Madrid 31 de Octubre de 1885.= 
V.° B . °= Domínguez. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 69 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de C8TA Corte, techa 24 del co
rriente, se anuncia la muerte siu testar 
de b . Javier Gallo Alcántara y Muguiro. 
de 48 años de edad, de estado solteio, 
hijo de D. Mariauo y de Doña Muría 
Francisca, difuntos, natural de Alcalá 
de Henares, ocurrida eu Chiprana. par
tido judicial de Caspe, provincia de Za
ragoza, el dia 15 de Julio del corriente 

año, haciéndose saber que se han presen
tado solicitando se los declare herederos 
abintestato su hermaua Doña Micaela 
Gallo y Mogoiroy su sobrina Doña María 
del Carmen Muguiro y Gallo, hija de su 
otra hermana Doña María del Carmen; y 
sas sobriuos Doña Cristina, Doña María 
Purificación, Doña Teresa, D. Mariano y 
Doña María Francisca Gallo y Casas, 
hija de su finado hermano D. Migue!; y 
sol lama por medio de este edicto á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
que los perdonados, para que comparez
can á doducirlo ante dicho J ozgado, den
tro del término de treinta días, contados 
desde la publicación ó fijación del mismo 
en el último punto en que so verifique. 

Madrid 28 de Octubre do 1885.= 
V.° B . 0 = P o ñ a . = El actuario, Pedro Ma
riano de Benito. 70 

Direcei<'m ( p o n e r a l d L e Rentas 
Estancada,!!*. 

I'.I».!—.üvdmvFro . - 7 t j i iitq I nía in ~. ; 
Por acuerdo de esta Dirección gene

ral, fecha dé hoy, se autoriza á la Supe-
riora del Asilo de Desamparados estable
cido en Beuicasiu, provincia de Caste
llón, para rifar con carácter de benefi-

"cencia y con aplicación de sus productos 
al mantenimiento de dicho Asilo, varios 
efectos que la hau sido donados gratuita
mente con el expresado fin. quedando 
obligada la Superiora á satisfacer á la 
Hacienda los impuestos correspondientes 
y á cumplir las formalidades prevenidas 
en materia de rifas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Octubre de 1885 .=Ei 
Director general, G. V i c u ñ a . = E s co
p i a ^ El Administrador de Hacienda, 
Modesto Fernández v González. 
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Cursos 

8.° 

1." 

DISTIUBUCIÓS Y ASIGNATURAS QUE SU SIGUEN 
•M ESTE KSTAUnKClMlEXTO 

.W» ¿NATURAS 

l . a l m 

Geografía 
Segundo „f l 0 j t . Lalm 
Ilií>loria de K s p a ñ a . . , . , . . » , A . , 4 { . . . . i 
Historia Universal 
I' 11111 • • r año de Francés 
Aritmética y Algebra 
M e n u d o año de 1 Francés». . . . . . . - .' 
Psicología, Lógica y fctlea 

Texto para la enseñanza. 

Gramática Latina de Cu 
balloro y Ca*lellaiw 'li
la Aoademh 

Sánchez Casado 
Caballero 
Sánchez Casado 
Ramírez 
Sales 
Cernelo ' 
Ayuso 
Serrano 

lloras semanales 
de clase 

pira cada una 
de MfUfl asignaturas. 

s e i s . . . 
Cu itru. 
S e i s . . . 
Cuatro. 
Cuatro. 
S e i s . . . 
S e i s . . . 
Seis . . 
S e i s . . . 

-

• 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de lo* Profesores encargados de explicarlos. 

D- Joaquín Campano! 
—I H'iaiuo 
I|edr„ óV i,i Hoz 
Ll mismo. -
J?J mismo 
JU..C Steplinnopoli 
Joaquín Izquierdo 
Juan Suplían o pul i '.i'lfc 
Ju.iquin Campano 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

de los mismos. 

dintvia 

Bachiller en Filosofía y Letras. 
ídem id tú. id. 
Licenciado íd. id. íd. 
ídem id. id. id. 
Idom id. id. id. 
Ídem id id. id.. 
Ingeniero de Minas. 

» 
Bachiller en Filosofía y Letras. 

Madrid lo" de Octubre de 1885.«E1 Director, Joaquín Oampana.= Kzequiet G a r d a . = V . 0 B . °= l í l Héctor, L)r. Crow.^=l£a copia. 
Lu qoe de orden del Jixcroo. tfr. Rector so publica en ol Lhn.in IN QKfct&u de esta-provincia puní general conocimiento. 
Madrid 24 de Üctubro de 1885.B»1¿1 ¡secretario general, Licenciado, Leopoldo So'.ier. 

MADRID: i v . i . — L s c u s l a tipográfica del Hospicio. 


